RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000512  Ent. N° 4885/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por las Contadoras Delegadas en la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con el llamado para la realización de las obras de construcción de nuevas pasarelas en el Puerto de Colonia, al amparo de la Ley Nº 18.814; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3/12 de fecha 5 de enero de 2012, la ANP resolvió aprobar la propuesta de las firmas Los Cipreses S.A,  Belt S.A y Navegación Atlántica S.A, respecto a tomar a su cargo las obras complementarias de infraestructura de la Terminal de Pasajeros de Colonia, como pago por adelantado de las tarifas portuarias que sus empresas abonan a la Administración Nacional de Puertos, en el marco de la Ley Nº 18.814; 

2) que por Resolución de Presidencia Nº 22/12 del 12 de marzo de 2012, se resuelve autorizar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la realización de obras complementarias de Pasarelas Fijas de la Terminal de Pasajeros de Colonia por las empresas                       Los Cipreses S.A, Belt. S.A y Navegación Atlántida S.A (Consorcio Mangas Puerto de Colonia del Sacramento), por un monto de U$S 1:920.000, incluido el proyecto ejecutivo de las obras, más un 15 % de imprevistos, si los hubiera, más gastos financieros, que de existir, no superarán el 10% de la inversión, no resultando incluidas las obras que requiera el muelle;

3) que en Sesión de fecha 24 de mayo de 2012, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en la ANP la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad, y el control al momento del contrato de lo preceptuado por el Artículo Nº 3 de la Ley Nº 18.244;

4) que en la oportunidad por nota de fecha 10 de agosto de 2012, las Contadoras Delegadas que actúan en la ANP, formulan las siguientes consultas: 

a) ¿qué alcance tiene la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad, y el control al momento del contrato de lo preceptuado por el Artículo Nº 3 de la Ley Nº 18.244, habiéndose previamente firmado el contrato e iniciado los trabajos, de acuerdo a lo establecido en el numeral c) del artículo 3º contenido en el contrato?; 

b) en la delegación del TCR por la que se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad, y el control al momento del contrato de lo preceptuado por el artículo Nº 3 de la Ley Nº 18.244 ¿la intervención delegada debe realizarse previo o a posteriori de la firma del contrato?; 

c) la Resolución de Presidencia Nº 22/12 resuelve autorizar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la realización de las obras complementarias de Pasarelas Fijas de la Terminal de Pasajeros de Colonia, lo que se recoge en el contrato firmado antes de la intervención del gasto delegada a esta contaduría. ¿La firma sin intervención previa de la Contaduría Delegada contraviene lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República (intervención preventiva previa)?. Y de no contravenirlo, la ejecución de los trabajos establecidos por el contrato, antes de la intervención preventiva previa delegada a esta Contaduría, contraviene lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República (intervención preventiva previa)? 

d) dado que la presente contratación se realiza al amparo de la Ley Nº 18.814 por el régimen de pago por adelantado de las tarifas portuarias, y a efectos de aclarar el correcto proceder en la próxima etapa se consulta: 

-¿Cómo debe considerarse esta transacción, como un gasto o como una rebaja de ingresos (proventos)? ¿Cómo corresponde imputarse dicha transacción?

- ¿Una vez recibido el bien, corresponde que se realicen controles por parte de la Contaduría Delegada o por el Tribunal de Cuentas directamente? ¿De corresponder controles que se cometan a esta Contaduría Delegada, cuales serían y en qué momento? 

CONSIDERANDO: 1) que en tanto la resolución de Presidencia          Nº 22/12 del 12 de marzo de 2012, autorizó la realización de obras complementarias de Pasarelas Fijas de la Terminal de Pasajeros de Colonia por las empresas Los Cipreses S.A, Belt. S.A y Navegación Atlántida S.A (Consorcio Mangas Puerto de Colonia del Sacramento), supeditada a la intervención del Tribunal de Cuentas, la misma estaba condicionada en cuanto a sus efectos a dicha intervención;   

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de mayo de 2012, cometió la intervención del gasto a la Contadora Delegada, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad, y el control al momento del contrato de lo preceptuado por el Artículo Nº 3 de la Ley             Nº 18.244;

3) que el contrato entre la ANP y el Consorcio Mangas Puerto de Colonia del Sacramento se suscribió en forma previa, no estando supeditado a la intervención de la Contadora Delegada;                       

4) que en virtud de lo expuesto, la intervención de la Contadora Delegada debía realizarse en forma previa a la suscripción del contrato en cuestión, a efectos de poder llevar a cabo el control de lo cometido por este Tribunal;

5) que en tanto se suscribió el contrato y se comenzaron a ejecutar obras en forma previa a la intervención de la Contadora Delegada, se contravino lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

6) que el Artículo 2 del contrato suscrito por ANP y Consorcio Mangas Puerto de Colonia del Sacramento, dispone que a partir de la fecha del Acta de Recepción Provisoria por parte de la ANP, ésta tomará las obras como pago adelantado y descontará a las empresas comparecientes en función de la transportación que cada una realice, el 50% de lo que les corresponda abonar en aplicación del ítem tarifario sustitutivo de las tarifas de uso de puerto y muellaje, liquidable por pasajero embarcado a los buques de tráfico fluvial de pasajeros, hasta que cubra el costo de las obras, con un plazo máximo de 10 (diez) años;

7) que no se trata ni de un gasto ni de una rebaja (proventos), sino de una inversión, la cual una vez concluída se deberá incorporar al activo fijo de la ANP;

8) que por lo tanto se deberán registrar los ingresos de las tarifas, teniendo en cuenta que parte de los mismos están asociados a la financiación de la obra;

9) que el Artículo 6 del Contrato suscrito por ANP y Consorcio Mangas Puerto de Colonia del Sacramento, dispone en cuanto a la recepción de las obras:

“I) la recepción provisoria será otorgada por la Administración a solicitud Operador Inversor, una vez terminados los trabajos y aceptados los mismos por la contraparte de la ANP...

II)  recepción definitiva de las obras.- El Operador Inversor deberá gestionar el “Cierre de Obra” ante BPS una vez finalizados todos los trabajos, siempre que la contraparte de ANP, certifique el buen comportamiento y conservación de la obra y la ausencia de vicios de construcción. La recepción definitiva será otorgada por la Administración a solicitud Operador Inversor, una vez transcurrido un año de la recepción provisoria, siempre que el Operador Inversor presente la solicitud de “Cierre de Obra”; 

10) que en mérito a lo expuesto, y habiéndose cometido la intervención del gasto a la Contadora Delegada, la misma deberá efectuar el control sobre los certificados emitidos con la conformidad del responsable de la recepción provisoria y definitiva de las obras en la ANP, limitando la responsabilidad de su intervención al contenido de dichos certificados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones”.-
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